
E l  Consejero ih  Estado encargado de los M inisterios de Just id a  y  Policía.

A  los C o rre g id o re s , A lca ld e s  y  dem ás Jueces de los quatro  R eyn os de 
A n dalucía ,

O íd  , M agistrad o s , la  v o z  de. vuestro deber , la  vo z  de la  'verdad  , y  
la  de vuestros mas preciosos intereses. Jam as nación a lgu n a  se v io  necesi
tad a  en tanto grad o de la  ener gía y  del consejo. Jam as hubo u n  gobiern o 
q ue hablase con tanta sinceridad y  am or hacia lo s'p u eb lo s.

B ien  conservareis en la  memoria, ios aciagos dias en que el error y  las pa
siones condtixeron nuestra, p atria  á  la, funesta resolución  de atraer el fu e go  
d e  la  gu erra  á  sus. hogares. L a  quim érica idea, de restitu ir a l trono á una 
fam ilia  que nos habia abandonado, déspucs de haber aniquilado nuestras fu er
zas , llev ó  nuestra ju ven tu d  inesperta ai sacrificio  5 consum ió nuestros me
tales , nuestros ganados y  cosechas j causó, la  deserción de los talleres y  
lo s cam pos ; y  con la  m uerte de-tantos m illares de españoles llenó de v iu 
d ez y  horfandad con triste la to  á las esposas y  las madres,

T a l  habia de ser el triste éxito  de un a empresa tan .d e s ig u a l, aun  aña
d id a . la  va::,a esperanza de los au xilio s bien costcsos de la  In g la terra  , y  
d e  la  A u s tr ia , E l  Im perio A u stríaco  p agó  bien cara la alian za con las ju n tas, 
perdiendo en pocos dias una gran  porción  de sus estado?, que recobró en 
p arte por la  paz generosa de la  F ra n cia , Y  los Ingleses , que solo  se p ropo
n ían  en sus planes la. destrucción de nuestro com ercio y  nuestros buqués, 
y  c-1 hacernos perder las rieas posesiones del A s ia  y  del A m é rica ; huyendo 
por todas partes de los exérciios franceses para  salvarse en su  elem ento de- 

ron en las provincias de España les vestig io s de su terror y  de su o rg u 
llo  , y  el tris íe  desengaño Je que , diestros en e l arte del fra u d e , ún ica
m ente se habían mostrado am igos nuestros el corto  tiem po qu e bastab a 'p ara  

' ctohsnmar nuestra ruina,- Jj

Felizm ente"pasaron h s  tropas im periales sin resistencia la  m u ralla  de 
las A n d alu cías que se habia hecho creer insuperable : y  les  facciosos que se 
habian  apoderado del g o b iern o , y  que desde sus cómodos asu n to s de Se
v illa  euviaban las fun estas órdehes de perecer , y  hacer d c s ie m s  dem uestras 
m is  hermosas poblaciones , huyeron cobardem ente , detestados y  expuestos 
á  las venganzas'de siis víctim as, t ú  ciudades , las v illa s  y  lugares de estos 
q u a tro  R eyn o s se apresuraron con prudencia á prestar sus hom enages a l 
benéfico R e y  que podia libertarlos d¿ las extrem os males de la  gu erra. Y  
m uchos -pueblos; á l  ver.su  Sób.ékno Confirmaron con entusiasm o sus votos 
de obedlene'a y  lealm d, arrepe u i4os ;de;hlberlo5 por tanto t ie iiu o  d ilatado.

T o d o s los A ndaluces reconocen á tan buen R e y  $ y  todos son y a  herm a
nos de los_ demás españoles que di&rrut’a u  t i  suave y u g o  de u n 'g o b i.rn o  de 
p az ' y  de ju sticia '', que por forthna va  extendiéndose con paso m u y v e 
lo z  sobre los-últim os rincones á  donde se habia retirado la  anarquía. P e 
ro  unas, q u a d riih s de insensatos y  de m alvados prolongan nuestros m ales, 
infestando les caminos , interceptando los~correos y  el com ercio , y  v iv ien 
do  del insulto y  del pr llago. •

. P ara  evitar ó castigar esteá d e lito s , son absolutam ente necesarios , los 
a u x ilio s  de tropas ; y  no habiéndolas del pais , es consiguiente que las que 
se la ilá n  deteuiaás en la* C astillas  , aum enten los exércitos que hay en es
tas p ro v in cia s , y  los quales son en verdad m ucho mas ú u ies para la  segu
rid ad  de nuestiras costas. C o n  las tropas francesas crecerían los consum os y  
ios males que no M sta á evitar la  d iscip lin a. N o  h a y , pues , otro recu r
so qiie la form ación de regim ientos Compuestos de españoles ; y  esto es lo 
que exige de vosotros el gobierno decoro de la  nación , y  los respetos 
de vuestras propiedades y  fam ilias,

N o  hay nación ciertam ente sin exército  , pues que no h ay libertad  é 
independencia- sin la fuerza que.pueda sostenerlas. Si ahora tenem os quien 
defienda nuestros lím ites de los enem igos exteriores , n i este ha de ser 
siem pre nuessro estado , ni pueden dexar de sernos m n y costosos los a u x i
lio s  de tropas extrangeras. Y  en todo caso , es tan  precisa la  fuerza  m ili
tar para el seguro interior de nuestras personas , y  los bienes que nos han 
de proveer la  su b sisten cia , que sin  este so co rro , un  corto núm ero de de
lincuentes bastaría para hacer inútiles los frutos de nuestros trabajes y  
todos los designios de las leyes,

E axo  esta in te lig e n c ia , e l M agistrad o  de cada pueblo debe con currir 
'con sus oficios a l cum plim iento de las órdenes uara que se organ icen  estos 
cuerpos n aao n ale?  con la  brevedad^ m ayor posible : con tríbuyen dq,.á  qu~ 
?e alisten en ellos quantos hubiesen servido  anteriorm ente , y  los dem



que fueren á  p ro p ó sito }  no p a r a  qti? v a y a n  com o ántes en e l desgraciad o  
gobiern o de la  ja u ta  á  pelear co n  tropas agu errid as para  m antener su  d e s 
p otism o j  n i m ucho m enos á  países extrañ es y  apartados , com o fin g ía  
en  sus engaños , sino p a ra  la  deíensa de sús casas , y  la  de sus miomas la* 
m iiia s  y  p erso n as, contxa los cobardes qu e difieren con  e l asesinato y  con 
e l robo la  tra n q u ilid ad  deseada de su  patria.

N i  basta levan tar esta fu e rz a , m uy in ferior a  la  que han m antenido h a s
t a  ahora las p rovin cias. E s  necesario que v u elv an  á  sus casas los v e c in o > 
que. deben ser pacíficos , y  p ro cu rar su  subsistencia con  e l honesto U'ábaj .> 
■de sus manos.

P ara  esto deberá observarse lo  siguiente.
L  °  E l  dia festivo  inm ediato a l recib o  de esta orden -, que constará, por 

.testimonio , se hará p or las J u stic ia s  e l recuento de todos los vecinos que 
en aquel d ia  existan  en e l :puebío. ,

Segú n  fuese su núm ero , d iv id irá n  ios Jueces esta obra con los re g id o 
res , diputados , y  con otros vecinos prin cipales ; da m odo que en eí d ia  la  
enum eraciofi quede com pleta.

Y  poniendo una lista  separada de las .personas. ausentes , la  en viarán  a l 
Intendente de sus p rovin cias con la  nota de la  causa y  tiem po de su  ausen
c ia  , la  profesion y  concepto que m erezcan a l J u e z  en su  conducta.

II. H echa la enum eración del vecin d ario  en la  form a exp licad a , n in 
gu n a  persona de q ualquiera  clase y  con dieion  que fu e re , saldrá del p u e
b lo  sin un pasaporte del J u ez  ,  y  firm ado tam bién por e l E scriban o de 
A yu n tam ien to  , ó F ie l de fechos , que 'contenga e l nom bre y  las señales per
sonales del in te re sa d o , e l p u eb lo  á  donde se d ir ig e  ,  y  el tiem po por e l 
qual- se concede el pasaporte-

IIÍ. D onde hubiere C o m isario s de P o lic ía  , in terven drán  con los jueces 
en la  execucion d e l cap ítu lo  prim ero ; y  darán  p or s í solos los pasaportes de 
qu e se habla en el segundo.

I V . L os qua salieren  del pueblo  sin e l mencionado pasaporte después 
d e l d ia  designado , p ag arán  u n a  m ulta para  gastos de p olicía  , que  no e x 
ceda por la  p rim era v e z  d e  dos ducados . ,  de q u atro  por la  s e g u n d a , y  
la  tercera su frirá n  adem as e l arresto ó p risión  p or quince días ; quedando 
sugetos a l exám en del C om isario  de P o lio ía  , ó  de la  J  usticia  en su defecto.

V . L as personas que después de ocho dias de la  lleg a d a  de esta orden 
transitare^  sin  pasaporte p or los p ueblos , deberán ser detenidas hasta que 
p o r informes de sugetos h o n ra d o s , ú  o tro  m edio , satisfagan  e l cu idado 
prudente de los Com isarios ó Jueces.

V I. Los. pasaportes se refren d arán  cad a  tres dias p o r lo  menos en los' 
tránsitos que h agan  los viageros.

V I I . L o s  Com isarios de P o lic ía  y  Jueces recib irá n  de los posaderos 
públicos y  secretos , y  de todos los dem as vecinos un a nota d iaria  de las 
personas que se alojan en  e l pueblo  : im poniendo á  los contraventores 
la  m u lta  ó  pena de que hab la  e l ca p ítu lo  4.

T ales  son , M agistrad o s de A n d a lu cía  , las provid en cias que reclam a 
im periosam ente la  cr ítica  situ ació n  de nuestro R eyn o . O rg a n o  y o  de la  v o 
lu n tad  del Soberano , seré tam bién el fie l con ducto p or donde lleg u e n  á  sus 
oídos los inform es del zeló  , ó in d o len cia  con  que se conduzcan los ju e 
ces , en unos puntos de tan to interés p ara  e l sosiego y  la  segurid ad  de es
tas provincias. $us faltas adem as de los castigos á  que se harían  acreedores, 
habrían  de,ser suplidas m ilitarm en te con desdoro , y  con  grave  p erju icio  de 
los pueblos , al paso que e l exacto cum plim iento de estos deberes os trae
r á  las bendiciones de vu estros conciudadanos , y  la  estim a de u n  R e y  que 
no dexa sin  prem io la  v ir tu d  y  el talento.de sus súbditos, y  que se g u zg a rá  
dichoso el d ía  en que p onga fin á  los m ales de la  España.

Granada  23 d i M arzo  de 18 10 .

M a n u el M a ría  C a m b ro n era






